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Tanto la inspección de Trabajo como los actores sociales presentaron 
propuestas. Las mismas esencialmente coinciden en los siguientes 
aspectos; a) el Delegado Obrero de Seguridad elegido por los 
trabajadores en quien detiene las tareas exclusivamente en el lugar en el 
que se expresa el riesgo; B) procede ante una situación de riesgo grave e 
inminente para la integridad física del trabajador, el que podrá 
desempeñarse en otro sector; C) la detención de la tarea debe 
comunicarse inmediatamente al Capataz de la obra; D) subsanada la 
situación que generó el riesgo, se continúan las tareas; en caso de no 
subsanarse o no existir acuerdo en la valoración del riesgo, se convoca al 
Técnico Prevencionista, este paso podrá implicar incluso la consulta 
correspondiente al Director de Obra o Profesional idóneo de acuerdo con 
las características o entidad del riesgo; E) en caso de persistir las 
diferencias, se convoca a la Inspección General del Trabajo, Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, sin perjuicio del poder-deber que ésta tiene 
de hacerlo en cualquier momento; F) de todo lo actuado por los diferentes 
actores, se deja constancia detallada en el Libro de Obra.

Atento a lo precedentemente expuesto y los dispuesto por los artículos 7, 
53 y 54 de la Constitución de la República, la ley 5.032, concordantes y 
complementarias, y el Decreto 680/977.

EL INSPECTOR GENERAL DEL TRABAJO Y LA SEGURIDAD 
SOCIAL RESUELVE:
1. Ante un riesgo grave e inminente para la integridad física del o 
los trabajadores, el procedimiento de detención de tareas deberá seguir 
las pautas establecidas en el numeral VII de la presente resolución, 
fundado en la normativa nacional e internacional citada y hasta la sanción 
de la norma específica que se encuentra en discusión en la Comisión 
Tripartita Sectorial de la Industria de la Construcción.
2. Notifíquese al Sindicato Único Nacional de la Construcción y 
Anexos (SUNCA), C;amara de la Construcción del Uruguay (CCU), Liga 
de la Construcción del Uruguay, Asociación de Promotores Privados de la 
Construcción del Uruguay (APPCU), y la Coordinadora de la Industria de 
la Construcción del Este; a las Divisiones, Departamentos y Oficinas de la 
Inspección del Trabajo, las Unidades Ejecutoras del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social, publíquese en la página web MTSS.

Sobre la detención
de tareas




